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Alfonso Ramírez Cuéllar afirma que IVA en compras 
digitales no afectará al consumidor 

 

 
 
Ante el crecimiento exponencial del comercio electrónico en México, Morena ha planteado 
una reforma fiscal para gravar con IVA los productos adquiridos en tiendas en línea. Alfonso 
Ramírez Cuéllar, secretario de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, explicó 
que el Paquete Económico 2025 incluirá medidas para regular mejor el e-commerce en el 
país. 
 
Actualmente, los productos cuyo valor no supera los 50 dólares ingresan sin impuestos 
adicionales, lo que representa una oportunidad de recaudación. Esta propuesta podría 
encarecer los costos de las compras en línea para los consumidores mexicanos. 
 
Al respecto, el diputado federal y vicecoordinador del grupo parlamentario de Morena, 
Alfonso Ramírez Cuéllar, aclaró que el nuevo esquema de regulación de compras digitales 
no implicará un incremento de impuestos ni afectará a los consumidores mexicanos. 
 
En entrevista para el programa de “Las Noticias con Alejandro Cacho”, Ramírez Cuéllar 
explicó que la medida, que entrará en vigor en 2025, busca transparentar las transacciones 
realizadas a través de plataformas electrónicas, como las de transporte y alojamiento. 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 03-12-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
 
Así será el cobro de IVA en compras digitales 
Subrayó que no se tratará de un aumento de impuestos, sino de una actualización en las 
reglas fiscales Foto: Cuartoscuro  
El legislador subrayó que este no es un impuesto nuevo, sino una actualización de las reglas 
existentes para regular el comercio digital, alineándose con los estándares internacionales. 
"Lo único que estamos haciendo es regular de manera más clara lo que ya se había 
establecido", señaló Ramírez Cuéllar. 
 
El esquema, según detalló, recaerá exclusivamente sobre las grandes empresas que operan 
en el comercio electrónico y no sobre los consumidores. Aclaró que las compras seguirán 
exentas de IVA hasta los 50 dólares en el caso de México, y similares exenciones existirán en 
otros países, como Estados Unidos. 
 
No hay ninguna modificación en cuanto a los montos exentos, todo sigue igual", afirmó 
Alfonso Ramírez Cuéllar. 
 
El diputado destacó que la medida tiene como objetivo reducir la evasión fiscal de grandes 
multinacionales que operan bajo esquemas que les permiten evitar el pago de impuestos, 
lo cual afecta gravemente a sectores como la industria textil, calzado y moda en México. 
 
El comercio electrónico internacional está generando una competencia desleal, poniendo 
en riesgo empresas locales y generando desempleo", explicó Ramírez Cuéllar. 
 
Ramírez Cuéllar también mencionó que el acuerdo, que debe ser discutido a nivel 
internacional, especialmente en foros como el G20, buscará una regulación más equitativa 
que obligue a las grandes plataformas a cumplir con las mismas obligaciones fiscales que las 
empresas nacionales. 
 
Finalmente, el legislador subrayó que no se tratará de un aumento de impuestos, sino de 
una actualización en las reglas fiscales para un comercio digital más justo y transparente. 
 
Lo que buscamos es que no haya más evasión fiscal, no se trata de cargar más al 
contribuyente", concluyó. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/2/alfonso-ramirez-cuellar-afirma-
que-iva-en-compras-digitales-no-afectara-al-consumidor-658362.html   
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https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-federales-contemplan-cambios-al-Proyecto-de-
Presupuesto-2025-20241202-0022.html	
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Boletín No. 0493 
 
 
•    Este subsistema de educación superior atiende al 16 por ciento 
de la matrícula nacional 
 
•    Solicitan 489 millones de pesos para incremento salarial, mil 278 
millones de pesos para el funcionamiento y mil 200 millones para 
infraestructura 
 

 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que preside la diputada 
Merilyn Gómez Pozos (Morena), tuvo una reunión de trabajo con 
integrantes de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, quienes 
solicitaron mayor presupuesto para este subsistema de educación 
superior que atiende al 16 por ciento de la matrícula nacional. 
 
Durante el encuentro, el secretario de la Comisión de Presupuesto, 
diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT), señaló que para estas 
instituciones el Proyecto del Presupuesto de Egresos (PPEF) 2025 
contempla recursos por cinco mil 547.87 millones de pesos, lo que 
representa una disminución de 4.6 en términos reales. 
 
Detalló que las Universidades Tecnológicas de México son instituciones 
de educación superior que ofrecen el título de técnico superior 
universitario o de licenciatura, permite a los estudiantes incorporarse 
en corto tiempo luego de dos años al trabajo productivo o continuar 
estudios a nivel licenciatura. Actualmente, hay 125 Universidades 
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Tecnológicas en 31 estados del país y su matrícula en 2024 asciende a 
232 mil 655 estudiantes. 
 
En tanto, las Universidades Politécnicas nacen como un nuevo modelo 
de institución pública de educación superior durante 2002, los estudios 
se realizan en periodos de cuatrimestres en dos años, adicionalmente 
se les pide a los egresados que lleven a cabo una estancia en la 
industria con una duración de 15 semanas, equivalente a un 
cuatrimestre antes de otorgar el título. A la fecha, existen 64 
Universidades Politécnicas con una matrícula de 103 mil 540 
estudiantes.  
 
En conjunto, las Universidades Tecnológicas y Politécnicas atendieron 
en 2024 a un total de 341 mil 254 estudiantes; por lo tanto, el gasto 
anual por estudiante para ambas instituciones equivale a 16 mil 257 
pesos en 2025 frente a los 17 mil 727 de 2024. 
 
En contraste, agregó, instituciones como la UNAM tienen un gasto 
anual por estudiante de 134 mil 923 pesos, el Instituto Politécnico 
Nacional de 98 mil 895 pesos y la UAM de 153 mil 606 pesos. 
 
La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo (PAN) lamentó 
que se escatimen recursos para el subsistema de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas, por la importancia que tienen para 
reducir la brecha de desigualdad y que en las familias tengan entre 
sus integrantes a una persona titulada y bien capacitada.   
 
Destacó la relevancia de que se hagan mesas de trabajo y se 
reconozca el valor de estas universidades en términos sociales y de 
calidad educativa. Consideró que el presupuesto que piden es muy 
poco, por lo que externó su apoyo para que tengan el recurso que 
requieren. 
 
Representantes de universidades tecnológicas y politécnicas 
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Marlenne Johvana Mendoza González, directora general de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, resaltó que en los últimos 
ejercicios fiscales no ha habido crecimiento regularizado en el 
presupuesto, y en 2025 se aspira a una ampliación presupuestal de por 
lo menos 5 mil 504 millones. “Desafortunadamente nos vemos otra vez 
en un retroceso y que ahora va a implicar quedar en falta con relación 
a algunos compromisos de carácter laboral con los trabajadores”.  
 
Expuso que solo para regular en 2024 a las universidades politécnicas 
y que las y los trabajadores tengan un salario similar al de las 
universidades tecnológicas, se requiere una presión de gasto de mil 
444 millones de pesos para 2025. “Nuestra preocupación es que al 
menos en el ejercicio fiscal 2025 no se genere un recorte y que se 
considere al menos la política salarial que asciende un aproximado de 
480 millones de pesos adicionales al presupuesto que se tiene 
asignado en este subsistema”. 
 
Raúl Martínez Hernández, secretario general de la Asociación 
Nacional de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, se congratuló 
de este diálogo con la Comisión de Presupuesto; no obstante, solicitó 
que en la discusión del PPEF 2025 se consideren las necesidades 
expuestas a fin de obtener los recursos adecuados para este 
subsistema de educación superior. 
 
Mencionó que se requiere mayor apoyo para otorgar becas de 
movilidad internacional y la homologación del personal docente, así 
como el ascenso de las categorías. 
 
Graciela Carmina Andrade García Peláez, rectora de la Universidad 
Tecnológica de Morelia, explicó que en las 191 Universidades que 
tienen a su cargo se encuentra el 16 por ciento de la matrícula 
nacional y el 85 por ciento de sus estudiantes recibirán el primer título 
universitario de sus hogares; es decir, son instituciones que “rompen un 
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círculo de pobreza”. 
 
Consideró que este subsistema educativo no ha podido crecer, ya 
que no se le otorga mayor presupuesto. “Tenemos 341 mil alumnos de 
matrícula y la oferta es de 211 programas, 105 de técnico superior 
universitario, 69 licenciaturas y 37 posgrados y actualmente cuenten 
con 22 mil 027 docentes”. Ante ello, solicitó un monto mínimo de 489 
millones de pesos para hacer frente al incremento salarial, mil 278 
millones de pesos para el funcionamiento y mil 200 millones para 
infraestructura.  
 
Vania Moreno Solano, rectora de la Universidad Tecnológica 
Metropolitana de San Luis Potosí, hizo notar que el 76 por ciento del 
subsidio se ocupa para las universidades tecnológicas y el 34 para las 
politécnicas. Se tiene un costo por alumno de 15 mil 352 pesos con el 
subsidio federal y el costo por alumno con la concurrencia federal y 
estatal es de 30 mil 705 pesos. 
 
A su vez, Jorge Guillén Muñoz, rector de la Universidad Tecnológica el 
Retoño, de Aguascalientes, explicó que forman parte del subsistema 
tecnológico que cuenta con 191 universidades en diversas entidades 
del país, varias con más de 30 años de creación, que ayudaron a que 
muchos jóvenes fueran los primeros en su familia con estudios 
superiores, además de que tienen un alto grado de colocación e 
impulsan el desarrollo regional.  
 
Destacó que están matriculados alrededor de 337 mil estudiantes que 
cursan un modelo de educación superior pertinente y de calidad, 
donde hay una importante vinculación con el sector productivo, con 
adecuación a los planes de estudio según su ubicación y con 
continuidad educativa.  
 
Arturo Fragoso Corral, rector de la Universidad Politécnica de Durango, 
resaltó que la actualización de planes de estudio benefició a las 
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politécnicas y subrayó que son una opción de educación superior y 
formación profesional tecnológica que ofrece múltiples alternativas, 
con una educación que es llevada a las zonas más alejadas del país. 
 
Comentó que son un modelo incluyente con más de 10 mil 600 
estudiantes de origen indígena, alrededor de 6 mil 900 con alguna 
discapacidad y 129 mil cuentan con algún tipo de beca, de los cuales 
el 51 por ciento son mujeres. 
 
--ooOoo-- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/u
niversidades-tecnologicas-y-politecnicas-exponen-a-comision-de-
presupuesto-requerimientos-de-gasto-para-2025 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/universidades-tecnologicas-y-politecnicas-exponen-a-comision-de-presupuesto-requerimientos-de-gasto-para-2025
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/universidades-tecnologicas-y-politecnicas-exponen-a-comision-de-presupuesto-requerimientos-de-gasto-para-2025
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/universidades-tecnologicas-y-politecnicas-exponen-a-comision-de-presupuesto-requerimientos-de-gasto-para-2025
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https://www.binoticias.com/aguascalientes/recortes-federales-afectan-al-cuidado-de-mujeres-vulnerables-
denuncia-diputada	
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https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-marina-emite-opinion-favorable-sobre-el-ppef-2025-lo-
considera-adecuado-con-las-prioridades-del-sector/	



 

 
 
 
 
 
 

Entrevista / Erubiel Alonso Que (Diputado – PRI) 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- “Vemos el 

Presupuesto de Egresos de la Federación con un corte 

netamente electoral, lejos de atender a los principales problemas 

del país como es el tema de la salud, la educación y la seguridad, 

vemos un gobierno de ocurrencias y así se manifiesta en este 

Presupuesto. 

 

El partido mayoritario tiene los instrumentos legales, pero no los 

instrumentos morales, porque hoy hemos propuesto nosotros en 

diversas eventos, en diversas sesiones en el Congreso; por 

ejemplo, cuando propusimos el Fobaproa, lo dejara de pagar el 

gobierno y quien nos pudiéramos con esos recursos hacer 

hospitales de alta especialidad en las principales 100 ciudades 

del país y Morena lo destinó, porque son gusanos de la misma 

guayaba, los de Morena, los del Verde y los del PT, son buenos, 

para nada, son muy buenos para criticar, pero muy malos para 

gobernar, ese es el ejemplo muy claro de cómo está el país como 

Morena y sus aliados”. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1nYF0APjIb61sLZb7Y8IEzTqV4lYVP2tf/view  
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https://drive.google.com/file/d/1nYF0APjIb61sLZb7Y8IEzTqV4lYVP2tf/view
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https://hojaderutadigital.mx/pri-vota-en-contra-de-la-opinion-de-la-comision-de-justicia-sobre-asignacion-
de-presupuesto-diputado-emilio-suarez/	
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https://www.tallapolitica.com.mx/pri-vota-en-contra-de-la-opinion-de-la-comision-de-justicia-sobre-
asignacion-de-presupuesto-emilio-suarez/	
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https://pagina24zacatecas.com.mx/2024/12/02/local/ulises-mejia-haro-impulsa-el-programa-cosechando-
soberania/	
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Piden ganaderos a diputados 200 mdp para contener la 

amenaza del gusano barrenador 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- En medio de la 

elaboración del dictamen del Proyecto de Egresos de la 

Federación para el próximo año, el sector ganadero pidió a la 

Cámara de Diputados una ampliación de al menos 200 millones 

de pesos para evitar que se propague el gusano barrenador. 

 

Durante la Mesa de Diálogo con esquema de parlamento 

abierto denominada Desarrollo Económico rumbo al PEF 2025 y 

en su calidad de presidente de la Comisión de Ganadería en la 

Cámara Baja, el diputado Ricardo Gallardo Juárez del Partido 

Verde Ecologista, recordó a sus compañeros que con la 

presencia del gusano barrenador se mantienen suspendidas las 

exportaciones de bovinos a Estados Unidos y que es un tema de 

alta preocupación que se debe atender con recursos. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ySCUsydN18efAIhT?e=pn0hz5 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ySCUsydN18efAIhT?e=pn0hz5
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https://www.noticierosgrem.com.mx/exigen-medidas-contra-gusano-barrenador/	
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Concanaco advierte que nuevo impuesto a turistas 
de cruceros "ahogará" al sector turismo; "podrían 

disminuir visitantes" 
 

 
 

La decisión de los diputados de aprobar cambios a la Ley Federal de Derechos 
para cobrar 42 dólares por persona a los turistas que lleguen en cruceros a 
puertos mexicanos afectará a la economía local y nacional, dijo el presidente 
de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo 
(Concanaco-Servytur), Octavio de la Torre. 
 
“Esto podría traducirse en una disminución significativa de visitantes, 
afectando gravemente a pequeños y medianos empresarios que dependen de 
la actividad turística para subsistir, principalmente en Cozumel, Mahahual, 
Puerto Vallarta, Acapulco, Ensenada, Puerto Chiapas (Puerto Madero); Puerto 
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Progreso, y Cabo San Lucas, donde arriba 90% de los cruceristas”, expuso el 
líder de los comerciantes. 
 
Cobrar 42 dólares, equivalentes a 860.56 pesos por pasajero, hará 213% más 
caros los puertos del Caribe de acuerdo con asociaciones de cruceros y de las 
secretarías de turismo estatales, lo que "ahogará" al sector turismo. 
 
Anteriormente, los cruceristas estaban exentos del pago de este Derecho de 
No Inmigrantes lo que beneficiaba porque los turistas bajaban del crucero y 
compraban productos en comercios, restaurantes y artesanías, además de 
que contrataban guías de turistas, añadió De la Torre. 
 
Gracias a ello, de enero a julio de 2024 el ingreso de divisas por excursionistas 
de crucero sumó los 498 millones de dólares. 
 
El líder de la Concanaco aseguró que ya plantearon a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y a la de Turismo federal que este cobro podrá 
generar conflictos legales y logísticos porque hay paquetes turísticos que ya 
se pagaron para el 2025 y no consideraban ese cobro. 
 
Otro reto será que las autoridades federales puedan cobrar a cada visitante 
que quiera bajar del barco de manera rápida, porque generalmente los 
turistas bajan solamente unas horas y no pernoctan en el puerto. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/concanaco-advierte-que-cobro-de-

42-dolares-por-persona-a-cruceros-ahogara-al-sector-turismo-podrian-
disminuir-visitantes/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/concanaco-advierte-que-cobro-de-42-dolares-por-persona-a-cruceros-ahogara-al-sector-turismo-podrian-disminuir-visitantes/
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/concanaco-advierte-que-cobro-de-42-dolares-por-persona-a-cruceros-ahogara-al-sector-turismo-podrian-disminuir-visitantes/
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/concanaco-advierte-que-cobro-de-42-dolares-por-persona-a-cruceros-ahogara-al-sector-turismo-podrian-disminuir-visitantes/
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Impuesto a cruceristas ahuyentará a navieras, advierte la Concanaco Servytur • Economía y 

finanzas • Forbes México 

 

 

https://forbes.com.mx/impuesto-a-cruceristas-ahuyentara-a-navieras-advierte-la-concanaco-servytur/
https://forbes.com.mx/impuesto-a-cruceristas-ahuyentara-a-navieras-advierte-la-concanaco-servytur/
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Sector terciario en México alerta sobre impacto económico de nuevo impuesto a cruceristas - SWI 

swissinfo.ch 

 

 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/sector-terciario-en-m%c3%a9xico-alerta-sobre-impacto-econ%c3%b3mico-de-nuevo-impuesto-a-cruceristas/88442211
https://www.swissinfo.ch/spa/sector-terciario-en-m%c3%a9xico-alerta-sobre-impacto-econ%c3%b3mico-de-nuevo-impuesto-a-cruceristas/88442211


 

 
 
 
 

Cada vez dan menos presupuesto a los estados: 
diputado tamaulipeco 

 

 
 
El presupuesto se ha centralizado mucho y cada vez se aleja más del federalismo, afirmó el 
diputado César Augusto Rendón García al señalar que año tras año se destinan menos 
recursos para proyectos de inversión en los estados. 
 
Sostuvo que Pemex y la Comisión Federal de Electricidad se llevan la mayor parte del recurso 
destinado a inversión pública, así como los proyectos heredados por el pasado sexenio, y 
escasean las asignaciones para obras de infraestructura que tanto necesitan las entidades 
federativas para generar desarrollo. 
 
“Es un presupuesto muy centralizado, nos estamos alejando cada vez más del federalismo, 
esas inversiones que antes se etiquetaban para las necesidades de infraestructura estatal ya 
no se ven, y en cambio, se va el recurso en Pemex, CFE y en las obras faraónicas del sexenio 
anterior que seguimos pagando”. 
 
Expresó que “la cobija se ha hecho más pequeña” también por el presupuesto que se va a 
los programas sociales, y considera que la suma de todos estos factores, afecta la 
disponibilidad de los erarios estatales para atender demandas de obra pública, salud y 
educación, entre otros rubros. 
 
Rendón García, diputado federal de la 63, 65 y 66 Legislatura, aseveró que si se diera un 
acercamiento, hará equipo con el gobierno estatal para buscar atraer más recursos para 
Tamaulipas. 
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El matamorense de origen panista, apuntó que debe hacerse sinergia por un objetivo común 
que es el estado, pues considera se debe recibir un mayor Gasto Federalizado, pero el 
presupuesto cada vez se va reduciendo más por el centralismo. 
 
De acuerdo con sus estimaciones, Tamaulipas recibirá en 2025 por Gasto Federalizado 
alrededor de 72 mil 797.5 millones de pesos, cifra que comparada con la aprobada para el 
presente año, es de $2 mil 165.5 millones más, pero en términos reales representa un 
decremento del -1.2%, debido a la inflación, dijo. 
 
Precisó que es una cifra preliminar, pues todavía está discutiéndose el proyecto de 
presupuesto de egresos, pero se basa en el contenido de la propuesta de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
En ese contexto, por Participaciones llegarían 40 mil 117.1 millones de pesos, con una 
diferencia de $2 mil 170.6 millones más respecto al actual ejercicio y una variación real del 
1.4%. 
 
Por Aportaciones Federales se prevén $27 mil 445.5 millones, es decir, $649.3 millones 
menos que 2024 y una reducción real del -6.3%, desglosó el diputado tamaulipeco. 
 
Por Programas y Proyectos de Inversión (SICT) se perfilan 731.8 millones de pesos, 
equivalentes a $27.1 millones más que el presente año y una disminución real del -0.4%, 
según sus cálculos realizados. El resto del dinero que se está considerando para Tamaulipas 
va a Subsidios y Convenios. 
 
El integrante de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, dijo que de la Ley de Ingresos 
recién aprobada, tienen dudas en cuanto al nivel de crecimiento estimado del 3%, la 
plataforma de producción petrolera de 1.8 millones de barriles diarios y el tipo de cambio 
promedio estimado de 18.5 pesos mexicanos por dólar. 
 
“Al no cumplirse esos supuestos, el nivel de déficit (deuda) quedaría muy por encima del 
nivel estimado”, puntualizó César Augusto Rendón. 
 
https://www.milenio.com/politica/presupuesto-a-estados-es-menor-cada-vez-abogado    
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Avalan proceso para elegir titular del Órgano Interno de 
Control del INE 

 
 
En San Lázaro, las comisiones unidas de Transparencia y Anticorrupción y de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación avalaron el acuerdo de 
selección para ocupar elegir al titular del Órgano Interno de Control del 
Instituto Nacional Electoral (INE). 
 

 
 
Las personas que cumplieron con los requisitos exigidos: Ana Maribel Salcido 
Jashimoto, Fidel Latournerie Albores, Leonel Antonio Vázquez Briseño, Esther 
Castellanos Polanco, Evelia Elizabeth Monribot Domínguez, Víctor Hugo 
Cervantes Contreras y Daniel Alberto Lejarazu Gaona. 
 
Igualmente, Daniel Omar Espinoza Rubio, Carlos Enrique Serrano Marín, María 
de los Ángeles Guzmán García, Marco Tulio Ramírez Pitta, Eduardo Meza  
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Rincón, Alma Patricia Sam Carbajal, Salvador Alejandro Cruz Rodríguez, 
Alejandro Romero Gudiño. 
 
Así como Nidia Paulina Carrillo Salgado, Saúl Wade León, Jesús Antonio Tobías 
Cruz, Johancy Aquiahuatl Denicia, Ruth Adriana Jacinto Bravo, Luis Oswaldo 
Peralta Rivera y Pavel Ramsés Huerta Cabrera. 
 
El acuerdo indica que los expedientes electrónicos generados con la 
información y datos personales de las personas aspirantes, serán almacenados 
en medios electrónicos por un año a partir del 22 de noviembre de 2024 y 
estarán bajo resguardo de la Cámara de Diputados. 
 
Las comparecencias ante las comisiones unidas de los candidatos se realizarán 
el martes 3 y el miércoles 4 de diciembre, de 10 a 19 horas y de 10 a 14 horas 
respectivamente. 
 
El presidente de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, el petista 
Ricardo Mejía Berdeja, dijo que un proceso de esta naturaleza debe tener la 
máxima publicidad, por lo que las sesiones de comparecencias se transmitan 
en vivo por todas las plataformas que tiene acceso el Congreso de la Unión. 
 
Mejía Berdeja señaló que, para dar más elementos de juicio y transparencia, 
se acordó que al currículum se anexe la institución que postula a cada 
aspirante, así como el tema de su ensayo. 
 
Mientras que el presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación, Octavio Herrera del Verde Ecologista, pidió a las y 
los diputados estar el mayor tiempo posible y acudir los más que puedan a las 
comparecencias. 
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Indicó que esto dará aún más certeza a la ciudadanía de que este es un proceso 
abierto, plural y en el cual todos los involucrados harán su trabajo a conciencia, 
además que las presentaciones se guardarán en video y publicarse en el 
micrositio de la Comisión. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/avalan-proceso-para-elegir-titular-del-
organo-interno-de-control-del-ine/ 
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Boletín No. 0494 
 
 
•    La convocatoria señala que el 3 y 4 de diciembre se realizarán las 
comparecencias de aspirantes, en el Palacio Legislativo de San 
Lázaro   
 

 
Las comisiones unidas de Transparencia y Anticorrupción y de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación avalaron, por 
unanimidad, el acuerdo para el proceso de selección para ocupar el 
cargo de titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 
Electoral (INE). 

 
 
El documento señala que las personas que cumplieron con los 
requisitos exigidos por la Constitución Política y la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son: Ana Maribel Salcido 
Jashimoto, Fidel Latournerie Albores, Leonel Antonio Vázquez Briseño, 
Esther Castellanos Polanco, Evelia Elizabeth Monribot Domínguez, 
Víctor Hugo Cervantes Contreras y Daniel Alberto Lejarazu Gaona.  
 
Asimismo, Daniel Omar Espinoza Rubio, Carlos Enrique Serrano Marín, 
María de los Ángeles Guzmán García, Marco Tulio Ramírez Pitta, 
Eduardo Meza Rincón, Alma Patricia Sam Carbajal, Salvador Alejandro 
Cruz Rodríguez, Alejandro Romero Gudiño, Nidia Paulina Carrillo 
Salgado, Saúl Wade León, Jesús Antonio Tobías Cruz, Johancy 
Aquiahuatl Denicia, Ruth Adriana Jacinto Bravo, Luis Oswaldo Peralta 
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Rivera y Pavel Ramsés Huerta Cabrera.  
 
El acuerdo indica que los expedientes electrónicos generados con la 
información y datos personales de las personas aspirantes a ocupar la 
titularidad del Órgano Interno de Control del INE serán almacenados 
en medios electrónicos por un año a partir del 22 de noviembre de 
2024 y estarán bajo resguardo de la Cámara de Diputados. 
 
Las comparecencias ante las comisiones unidas de las personas 
aspirantes se realizarán el martes 3 y miércoles 4 de diciembre de 2024, 
en el edificio G, tercer piso, en la sala de juntas de la Comisión de 
Transparencia y Anticorrupción de la Cámara de Diputados. El martes 
en un horario de 10:00 a 19:00 horas y el miércoles de 10:00 a 14:00 
horas.  
 
Las personas aspirantes deberán presentarse con una anticipación a 
su turno de 30 minutos, ya que las comparecencias mismas serán 
desahogadas de forma continua. En caso de no estar presentes en el 
horario asignado, perderán el derecho al desahogo de la 
comparecencia. Una vez concluidas las comparecencias, éstas serán 
públicas y podrán ser consultadas en el micrositio de la convocatoria. 
 
El presidente de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, 
diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (PT), dijo que un proceso de 
esta naturaleza debe tener la máxima publicidad y, en ese sentido, se 
mantiene el acuerdo para que las sesiones de comparecencias se 
transmitan en vivo por todas las plataformas que tiene acceso el 
Congreso de la Unión.  
 
Mencionó que buscarán que técnicamente se privilegie la máxima 
publicidad y también en el entendido que toda esta memoria 
bibliográfica de las comparecencias estará en un micrositio disponible 
para aquel que quiera consultarlas.   
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Por su parte, el presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación, diputado Javier Octavio Herrera Borunda 
(PVEM), pidió a las y los diputados estar el mayor tiempo posible y 
acudir los más que puedan a las comparecencias los días 3 y 4 para 
dar aún más certeza la ciudadanía que este es un proceso abierto, 
plural y en el cual “vamos hacer nuestro trabajo a conciencia”.  
 
Sobre la transmisión de las comparecencias, mencionó que se 
realizará una nueva redacción del acuerdo y que se hará un enlace 
a través de una plataforma, se guardará el video y, posteriormente, se 
publicará en el micrositio de la Comisión. 
 
La diputada Irais Virginia Reyes De la Torre (MC) felicitó a los diputados 
presidentes de ambas comisiones porque fueron capaces de llevar a 
cabo un trabajo colaborativo sobre este tema. Asimismo, pidió 
conocer quién los postula, el ensayo y currículum vitae de las personas 
postulantes para que se tenga la información antes de las 
comparecencias.  
 
La diputada Claudia Selene Ávila Flores (Morena) pidió que se solicite 
al encargado del Canal del Congreso la utilización de los equipos de 
transmisión en vivo “Live View” para tener la posibilidad de ir a través 
de la señal del Canal del Congreso. 
 
De Morena, la diputada Elena Edith Segura Trejo pidió acceso a la 
información que deba valorarse para las comparecencias de este 
martes.  
 
Enseguida, Ana Elizabeth Ayala Leyva, diputada de Morena, expresó 
que este tipo de comparecencias no se transmiten porque el proceso 
puede ser vulnerado y es necesario cuidarlo y proteger los derechos 
de las y los aspirantes. 
 
El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) comentó que suele 



 

 
 
 

LEGISLATIVO 03/12/2024 0 

ocurrir que las preguntas que se van haciendo la gente que va aspirar 
más tarde a los cargos puede estar presente oyendo y tener algún tipo 
de idea sobre la pregunta de lo que se le está señalando y eso será 
un tema que se tendría que valorar si vale o no la pena si realmente 
influyera tanto.   
 
El presidente Mejía Berdeja señaló que, para dar más elementos de 
juicio y transparencia, se acordó que al currículum se anexe la 
institución que postula a cada aspirante, así como el tema de su 
ensayo. Además, que las cartas, títulos y demás documentos, 
quedarán en resguardo de la Comisión y podrán ser consultados 
directamente por los legisladores. 
 
--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/c
omisiones-de-la-camara-de-diputados-avalan-proceso-para-elegir-
titular-del-rgano-interno-de-control-del-ine 
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Proponen que se dé sueldo a quienes 

trabajan solo por propina 

 

En la Cámara de Diputados, el legislador de Morena Pedro Haces 

anunció que presentará una iniciativa para que los trabajadores que solo 

ganan de propinas, también reciban un salario base.  

“La idea es que los mal llamados propineros tengan cuando menos un 

salario mínimo, y con ello puedan tener todas las garantías 

constitucionales que da el Artículo 123”, manifestó Haces.  

Asimismo, negó que se vaya a gravar las propinas, como lo han dicho 

algunos medios, ya que esta le pertenece en su totalidad a quien se la 

gana, por lo que tendrán más ingresos y prestaciones con salario fijo, 

además de la gratificación de los clientes.  

En el mismo sentido, indicó que esta propuesta de modificación a la Ley 

Federal del Trabajo, beneficiará a millones de personas en toda la 

República, como son los meseros, los despachadores de gasolineras, o 

https://mexico.quadratin.com.mx/
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los acomodadores de autos. Haces Barba confió en que esta minuta 

sea aceptada por todos los Grupos Parlamentarios, así como sucedió 

con la Ley Silla, que a pesar de tener su partido la mayoría en San 

Lázaro, mantendrá conversaciones con los coordinadores de la 

oposición.  

El también líder sindical, Pedro Haces, mencionó que ya ha tenido 

acercamiento con empresarios pertenecientes a diferentes 

organizaciones, esto con la finalidad de que la iniciativa no quede 

congelada, como se encuentra la de la reducción de horas laborales.  

Descartó que estas reformas tengan algún impacto en materia 

presupuestal, ya que los contratos son con la iniciativa privada y no con 

el gobierno, por lo cual cada empresario tendrá que absorber el gasto 

en sueldos.  

“Siempre he tenido una buena relación con el empresariado mexicano, 

siempre buscamos que haya productividad en nuestro país, esto se 

puede hacer si los empresarios y trabajadores vamos de la mano”, 

recalcó. 

 

 

 

 

https://mexico.quadratin.com.mx/proponen-sueldo-a-quienes-trabajan-solo-

por-propina/ 
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“Será regulado el mercado de las propinas”: Pedro Haces 
 
 
El diputado Pedro Haces Barba, promueve una iniciativa de ley para garantizar 
que trabajadoras y trabajadores tengan acceso a todas las garantías 
constitucionales que da el artículo 123 
 

 
 
La reforma busca beneficiar especialmente a los empleados de servicios, como 
meseros, camareros y otros trabajadores que dependen en gran medida de las 
propinas para sobrevivir. 
 
Todos los trabajadores tienen derecho a un ingreso fijo que garantice su 
bienestar, independientemente de las propinas recibidas: afirmó Pedro Haces 
Barba. 
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En conferencia de prensa el Diputado de Morena, Pedro Haces Barba, 
coordinador de operación política del Grupo Parlamentario de Morena en la 
Cámara de Diputados y dirigente nacional obrero de la CATEM, anunció la 
presentación de una iniciativa que busca reformar la Ley Federal del Trabajo 
para garantizar que millones de trabajadores que actualmente dependen 
únicamente de las propinas, como meseros, despachadores de gasolina, valet 
parking y repartidores de gas, entre otros, puedan recibir un salario base. 
 
“Las propinas son sagradas porque son una expresión voluntaria de 
agradecimiento de los clientes, y no deben ser grabadas ni manipuladas. Lo 
que queremos es garantizar que los trabajadores tengan un salario base, que 
nunca han tenido, para que puedan acceder a los derechos laborales y 
beneficios que establece el artículo 123 constitucional”, enfatizó el legislador. 
 
La iniciativa beneficiará directamente a millones de trabajadores que 
actualmente dependen únicamente de las propinas para subsistir, al otorgarles 
un salario base que les permita tener acceso a seguridad social y otros 
beneficios laborales, obtener condiciones laborales más dignas y seguras; 
además de tener protección contra abusos, como la retención de propinas por 
parte de los patrones. 
 
Haces Barba subrayó la importancia de esta reforma para sectores clave de la 
economía, como el turístico, restaurantero y de servicios, e hizo un llamado a 
todas las bancadas parlamentarias para respaldar esta propuesta. 
 
“No veo razón para que ningún grupo parlamentario se oponga, ya que se trata 
de un beneficio directo para las y los mexicanos sin distinción de colores 
partidistas. Es justicia social”, afirmó. 
 
El legislador denunció prácticas abusivas que enfrentan las trabajadoras y 
trabajadores, como la retención de un porcentaje de las propinas por parte de 
algunos empleadores para cubrir gastos operativos. 
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Además, destacó la precariedad de sectores como los empleados de estaciones 
de servicio, que en muchos casos trabajan sin sueldo fijo y enfrentan 
descuentos indebidos de sus ingresos. 
 
“Los patrones tendrán que cumplir con esta nueva obligación una vez que la 
reforma sea aprobada. Desde la Secretaría del Trabajo y los sindicatos 
supervisaremos que nadie quede fuera de sus beneficios”, aseguró Haces 
Barba. 
 
El Diputado Haces Barba, también aclaró que esta reforma no tendrá impacto 
en el presupuesto gubernamental, ya que aplica exclusivamente a empresas 
privadas. 
 
Además, aseguró que ha mantenido diálogos con sectores empresariales que 
han visto la iniciativa con buenos ojos. “Es posible armonizar las necesidades 
de los trabajadores con las responsabilidades de los empresarios, para generar 
mayor productividad y justicia laboral”, señaló. 
 
Al finalizar, el legislador reafirmó su compromiso para que esta reforma no 
quede “congelada” y confió en que su aprobación tendrá lugar durante este 
periodo legislativo. “Es un beneficio tangible que merecen nuestros 
trabajadores. 
 
Estoy convencido de que será un regalo de Navidad para miles de familias 
mexicanas”, finalizó. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/sera-regulado-el-mercado-de-las-propinas-
pedro-haces/ 
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Aclara Haces iniciativa sobre las propinas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- El millonario diputado de 

Morena y líder sindical, Pedro Haces, aclaró la iniciativa de ley 

que anunció sobre las propinas. La semana pasada, planteó que 

éstas tendrían que regularse, pero se entendió que quería cobrar 

impuestos a los meseros, viene-viene, despachadores de 

gasolina, etc. 

Aseguró que, lo que buscan es que todos los trabajadores tengan 

un sueldo fijo, además de las propinas. “Dice que las propinas se 

van a gravar. No, las propinas son sagradas; es voluntad de un 

cliente darlas. Lo que tenemos que hacer y lo vamos a buscar, es 

que todos los propineros en el país tengan un salario base”, 

aclaró Haces. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9391?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9391&authkey=!AFalTMTR6HPL6pA&ithint=

video&e=mTghbq 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9391?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9391&authkey=!AFalTMTR6HPL6pA&ithint=video&e=mTghbq
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9391?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9391&authkey=!AFalTMTR6HPL6pA&ithint=video&e=mTghbq
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9391?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9391&authkey=!AFalTMTR6HPL6pA&ithint=video&e=mTghbq


 

 
 
 
 

Pedro Haces precisa que su propuesta de regular propinas 
no significa gravarlas: "Son sagradas" 

 
 
A cinco días de proponer la regulación en las propinas, Pedro Haces Barba, 
diputado de Morena, metió reversa y atribuyó su dicho a una distorsión por 
parte de los medios de comunicación. 
 
En conferencia de prensa recordó que “hace unos días en el área de prensa de 
la Cámara de Diputados, comenté el tema de las propinas y se ha distorsionado 
un poco, y es algo muy importante, porque hoy millones de mexicanos y 
mexicanas mantienen a sus familias con las propinas”. 
 
Una reportera aclaró a Haces Barba que esa respuesta se dio a pregunta 
expresa, por lo que intentó justificarse cuando dijo que ese día “me hicieron 
muchas preguntas y a lo mejor se tergiversó”. 
 
El 27 de noviembre, Haces Barba dijo: “Tenemos que regular no sólo el 
mercado de propinas en los restaurantes, en las gasolineras, en los ‘viene 
viene’, hay que regular todo lo que no está bien regulado porque todas y todos 
somos mexicanos, entonces por eso yo me voy a meter en el tema laboral con 
pies y manos en esta legislatura para ayudar a todas y todos mis 
connacionales”, expresó. 
 
Este lunes, hasta en cinco ocasiones, insistió en que “las propinas no se van a 
gravar, las propinas son sagradas porque es voluntad de un cliente darlas”. 
 
“No vamos a gravar las propinas y voy a platicar un poquito más, en el sector 
de los hidrocarburos, los repartidores de gas, los despachadores de gasolina, 
los meseros, los valet parking, en los centros comerciales, los viene-viene, el 
personal en las ferias, no tienen un salario", señaló.  
 
El diputado de Morena, quien ha tenido al menos dos votos polémicos sin estar 
presente en el recinto legislativo de San Lázaro, uno de ellos desde el Yankee  
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Stadium cuando acudió a ver la Serie mundial, adelantó que esta semana va a 
presentar una iniciativa para que los “mal llamados propineros cuenten con un 
contrato colectivo de trabajo”. 
 
Anunció una iniciativa para que desde “los propineros hasta los 'viene viene'” 
cuenten con un contrato colectivo para que tengan un salario base. 
 
“Voy a presentar esta reforma para todos esos, que son millones de seres 
humanos mexicanos y mexicanas tengan un salario base y no sólo vivan de las 
propinas”, aseguró. 
 
Haces Barba comentó que “en los restaurantes los meseros, en la gran mayoría, 
no tienen un salario, y muchas veces los patrones quitan un porcentaje de la 
propina de los trabajadores para comprar cristalería, cubiertos y loza”. 
 
“Voy a incluir el ámbito deportivo, como los caddies de golf, los vendedores en 
los estadios, en las plazas de toros”, subrayó el legislador, quien acostumbra 
trasladarse en helicóptero y que a diferencia de Ricardo Monreal, coordinador 
de Morena, que ofreció disculpas por ir en contra de los principios de 
austeridad, bromea con frecuencia sobre el tema. 
 
Explicó que “aunque sean trabajos de un mes o de dos meses, hay que buscar 
que a la gente le den un salario base, aunque sea el mínimo y tengan esos 
beneficios que la ley nos da”. 
 
“Entonces, eso es un abuso y hoy estoy seguro de que no habrá una sola 
bancada que no apoye esta iniciativa que presentaré por el bien de los 
mexicanos”, consideró. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/2/pedro-haces-precisa-que-su-propuesta-
de-regular-propinas-no-significa-gravarlas-son-sagradas-129694.html 
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A quien gane propinas no se cobrará el IVA, aclara el 
diputado Pedro Haces 

 
 
Las propinas que reciben trabajadores de distintas áreas del sector servicios y 
en muchas ocasiones es su única fuente de ingresos no se gravarán, es decir, 
no se les cobrarán impuestos, aclaró el integrante de la bancada de Morena en 
la Cámara de Diputados, Pedro Haces. 
 
El también dirigente sindical negó haber anunciado que pediría cobrar el IVA a 
las propinas. 
 
Luego de responder que “sí”, a una pregunta de la prensa, respecto a si estaba 
a favor de cobrar el IVA a las personas que reciban propinas como parte de su 
trabajo, el legislador aclaró el punto y aseguró que entre tantos 
cuestionamientos que se le hicieron, sus palabras pudieron haber sido 
malentendidas. 
 
“Es que como me hicieron muchas preguntas al mismo tiempo a lo mejor se 
tergiversó, pero hoy sí lo quiero aclarar porque he visto en algunos medios que 
dicen que las propinas se van a gravar, no, las propinas son sagradas, porque 
es voluntad de un cliente darlas. Lo que tenemos que hacer y lo vamos a buscar 
es que todos los propineros en el país tengan un salario base, eso es lo que 
vamos a hacer”, remarcó textualmente el dirigente de la Confederación 
Autónoma de Trabajadores y Empleados de México, CATEM. 
 
Sueldo base a “propineros” 
Lo que propondrá, ofreció, es una iniciativa de reforma a la Ley Federal del 
Trabajo para que todo empleado que reciba propinas las mantenga, pero 
también tenga derecho a un sueldo base. 
 
La norma incluirá a personas que trabajen en estaciones gasolineras, 
empacando mercancías en supermercados, meseros, garroteros de 
restaurantes, e incluso quienes reciban propinas al ofrecer algún servicio en  
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espectáculos deportivos como el golf, tenis, toros y hasta los vendedores de 
alimentos en las tribunas de estadios. 
 
“Una iniciativa de decreto donde se van a reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo para que todos los propineros 
tengan un salario base, eso es lo que yo dije, no gravar las propinas, las 
propinas son de la gente, ¿si?, porque la propina en cualquier lugar del mundo, 
lo que tú le das depende de cómo ha sido esa anfitrionía”, dijo. 
 
El parlamentario afirmó que su planteamiento no tendrá ningún impacto 
presupuestal, porque la Federación y los gobiernos locales no erogarán un solo 
peso, sino que la carga de dar salarios base a todos los trabajadores caerá en 
los empresarios. 
 
Asimismo, dijo desconocer cuántos empleados en México viven de sus 
propinas, sin embargo, calculó que son millones. 
 
Como ejemplo, indicó que en el país hay cerca de 13 mil 14 mil estaciones 
gasolineras donde por lo menos trabajan 4 o 5 empleados. 
 
Puntualizó que la reforma a presentar no establece la regulación de las 
propinas, ya que al recibirlas es derecho y libertad de los trabajadores decidir 
si las reparten o como. 
 
Lo que no se permitirá es que los empleadores retengan un porcentaje de las 
propinas que el cliente deja a los trabajadores en distintos establecimientos, 
para comprar uniformes y otros enseres como la loza en restaurantes y sitios 
donde se sirven alimentos. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/2/quien-gane-propinas-no-se-
cobrara-el-iva-aclara-el-diputado-pedro-haces-668160.html 
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Si tus ingresos dependen de las propinas, esta propuesta de 
Morena te interesa 

 
 
En Movimiento Regeneración Nacional (Morena) se discute una propuesta que 
podría beneficiar a aquellas personas cuyos ingresos dependen de las 
propinas. 
 
Esta iniciativa para reformar la Ley Federal del Trabajo en favor de los 
trabajadores no asalariados, fue presentada por el diputado morenista Pedro 
Haces Barba. 
 
De ser discutida, y de ser el caso, aprobada, los trabajadores de los siguientes 
sectores con ingresos a base de propinas serían beneficiados: 
 
Restaurantes 
Gasolineras 
Estadios 
Estacionamientos 
Si este es tu caso, esta información te interesa. 
 
Morena propone salarios para trabajadores cuyos ingresos dependan de 
propinas 
El diputado de Morena Pedro Haces informó que presentará una iniciativa para 
obligar a patrones a pagar un salario mínimo a trabajadores cuyos ingresos 
dependan de propinas. 
 
“Es una iniciativa de decreto donde se van a reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la ley federal del trabajo para que todos los ´propineros´ 
tengan un salario base”, adelantó. 
 
No obstante, precisó que las propinas no se gravarán, lo que significa que no 
se les cobrarán impuestos, ya que ese ingreso es dado de forma voluntaria y 
pertenece sólo a los propineros. 
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“No vamos a gravar las propinas. Las propinas son de la gente, sí, porque la 
propina en cualquier lugar del mundo puede ser un 10 por ciento, un 15 por 
ciento, un 18 por ciento o un 20 por ciento. Lo que tú das depende de cómo ha 
sido esa anfitrionía que te atendió en una gasolinera o en un restaurante” 
 
Pedro Haces 
Pedro Haces destacó la importancia de otorgar un salario base a las personas 
que sólo tienen ingresos mediante las propinas, a fin de que puedan gozar de 
los beneficios establecidos en el artículo 123 constitucional en la Ley Federal 
del Trabajo. 
 
Pedro Haces señala que estos trabajos, que dependen de las propinas, serán 
beneficiados 
Al nombrar a algunos de los beneficiarios con la nueva propuesta, enlistó los 
siguientes trabajos: 
 
Repartidores de gas 
Despachadores de gasolina 
Meseros 
Valet parking en los centros comerciales 
Acomodadores de coches 
Los cadis de golf 
Vendedores en los estadios 
Vendedores en las plazas de toros 
Asimismo, también mencionó a las personas que trabajan en las ferias como 
Aguascalientes, León, Pachuca, entre otras grandes celebraciones en México. 
 
Esta iniciativa surge luego de que a Pedro Haces se le acusara por querer cobrar 
impuestos a los propineros, pues en una declaración pasada dijo que buscaba 
regularizar las propinas. 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/negocios/si-tus-ingresos-dependen-de-las-
propinas-esta-propuesta-de-morena-te-interesa/ 
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Mesa de análisis / (Paulina Rubio (Diputada – PAN) / 

Claudia Edith Anaya (Senadora – PRI) / Braulio López 

(militante – MC) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Sobre las 

declaraciones de los funcionarios de Canadá, creo que México 

está entrando en una etapa complicada en las relaciones 

internacionales y más con nuestros dos socios comerciales más 

importantes; México exporta el 80% a los Estados Unidos. 

Pareciera hoy que Estado Unidos y Canadá se están poniendo 

de acuerdo y están dejando fuera a México. Yo lo que veo es a 

un gobierno federal más preocupado por tratar de tener la razón, 

a crear la solución. Eso es un grave problema para el país”, 

expuso la diputada Paulina Rubio. 

 

“Quiero dividir el problema en dos partes, una es la delincuencia 

organizada y este negocio que es global. No somos únicos 

responsables de todo lo que sucede, porque, efectivamente, por 

la porosidad de las fronteras es donde pasan de aquí para allá 

las drogas, pero de allá para acá pasa el dinero ilegal y las armas. 

Es un asunto que tenemos que encontrar una solución 

compartida. Pero algo que viene siendo nuestra responsabilidad 

y que nuestros socios comerciales ya nos están viendo con 

desconfianza, tiene que ver con esta incertidumbre que genera 

el desmantelamiento de las instituciones”, consideró la senadora 

Claudia Edith Anaya. 

 

“Este pleito sin sentido con Canadá demuestra varias cosas que 

desde el sexenio pasado vimos con el gobierno de Morena. Por 

ejemplo, el tema del desdén a la política exterior, es decir, 

mandar por embajadores a exgobernadores como un pago a un 

servicio. Eso pasa en Canadá, donde vemos a un exgobernador 

que está en funciones. 
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El Servio Exterior Mexicano se ha destacado mundialmente y, 

obviamente, este tipo de menosprecio lleva a estos problemas. 

Lo vemos también con el desmantelamiento del Gilberto 

Bosques, en el Senado de la República, un instituto de 

investigación público que ve temas de política exterior, donde 

están metiendo operadores políticos y no investigadores”, opinó 

Braulio López. 

 

https://drive.google.com/file/d/1tgz8ZwJ25vmZXnnG5Mv6JdTfQL

1WqPK_/view?usp=sharing 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1tgz8ZwJ25vmZXnnG5Mv6JdTfQL1WqPK_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1tgz8ZwJ25vmZXnnG5Mv6JdTfQL1WqPK_/view?usp=sharing
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Mesa de debate / Raúl Bolaños (Diputado - PVEM) / Emilio 

Álvarez (Exsenador) / Israel Zamora (Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “(Popularidad de 

Sheinbaum) Dos factores, diría es el inicio de gobierno y eso es parte 

todavía del influjo electoral. Lo bueno, digamos donde ha habido 

movimiento, hay un cambio significativo en tema de seguridad y así 

se percibe en la encuesta”. Declaró Emilio Álvarez. 

 

“También coincidir, prácticamente de cada diez personas, siete 

considera que ha sido muy bueno este mes de gobierno que lleva 

la Presidenta, es consecuencia también del buen gobierno que 

hubo en el sexenio de López Obrador. Ella sin duda es esta segunda 

etapa en la estrategia de seguridad que está dando resultados”. 

Afirmó Israel Zamora. 

 

“Yo creo que es una nueva estrategia de seguridad que empieza 

por lo menos a dar rasgos de que la gente siente confianza, lo que 

está haciendo el secretario Omar García Harfuch, la iniciativa que 

nosotros aprobamos para dotarle de más facultades dentro de la 

Secretaría y operativos como la operación enjambre. La gente 

comienza a ver que va a haber resultados, es muy pronto para 

cantar victoria, pero por lo menos estamos iniciando la semana con 

una buena noticia”. Aseguró Raúl Bolaños. 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9380?cid=75F18D3264FE

E48F&resId=75F18D3264FEE48F!9380&authkey=!APjJGmsER7gesh4&ithint=video

&e=fMhJ9Y 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9380?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9380&authkey=!APjJGmsER7gesh4&ithint=video&e=fMhJ9Y
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9380?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9380&authkey=!APjJGmsER7gesh4&ithint=video&e=fMhJ9Y
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9380?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9380&authkey=!APjJGmsER7gesh4&ithint=video&e=fMhJ9Y
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Mesa de análisis / (Paulina Rubio (Diputada – PAN) / 

Claudia Edith Anaya (Senadora – PRI) / Braulio López 

(Diputado – MC) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Sobre las 

declaraciones de los funcionarios de Canadá, creo que México 

está entrando en una etapa complicada en las relaciones 

internacionales y más con nuestros dos socios comerciales más 

importantes; México exporta el 80% a los Estados Unidos. 

Pareciera hoy que Estado Unidos y Canadá se están poniendo 

de acuerdo y están dejando fuera a México. Yo lo que veo es a 

un gobierno federal más preocupado por tratar de tener la razón, 

a crear la solución. Eso es un grave problema para el país”, 

expuso la diputada Paulina Rubio. 

 

“Quiero dividir el problema en dos partes, una es la delincuencia 

organizada y este negocio que es global. No somos únicos 

responsables de todo lo que sucede, porque, efectivamente, por 

la porosidad de las fronteras es donde pasan de aquí para allá 

las drogas, pero de allá para acá pasa el dinero ilegal y las armas. 

Es un asunto que tenemos que encontrar una solución 

compartida. Pero algo que viene siendo nuestra responsabilidad 

y que nuestros socios comerciales ya nos están viendo con 

desconfianza, tiene que ver con esta incertidumbre que genera 

el desmantelamiento de las instituciones”, consideró la senadora 

Claudia Edith Anaya. 

 

“Este pleito sin sentido con Canadá demuestra varias cosas que 

desde el sexenio pasado vimos con el gobierno de Morena. Por 

ejemplo, el tema del desdén a la política exterior, es decir, 

mandar por embajadores a exgobernadores como un pago a un 

servicio. Eso pasa en Canadá, donde vemos a un exgobernador 

que está en funciones. 
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El Servio Exterior Mexicano se ha destacado mundialmente y, 

obviamente, este tipo de menosprecio lleva a estos problemas. 

Lo vemos también con el desmantelamiento del Gilberto 

Bosques, en el Senado de la República, un instituto de 

investigación público que ve temas de política exterior, donde 

están metiendo operadores políticos y no investigadores”, opinó 

el diputado Braulio López. 

 

https://drive.google.com/file/d/1tgz8ZwJ25vmZXnnG5Mv6JdTfQL

1WqPK_/view?usp=sharing 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1tgz8ZwJ25vmZXnnG5Mv6JdTfQL1WqPK_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1tgz8ZwJ25vmZXnnG5Mv6JdTfQL1WqPK_/view?usp=sharing
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Sheinbaum firma decreto para que Universidad Nacional Rosario Castellanos sea nacional y 

programas del Bienestar “un derecho” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/02/claudia-sheinbaum-anuncia-que-la-mayoria-de-los-programas-del-bienestar-hoy-se-publicaran-en-el-dof-ya-son-un-derecho/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/02/claudia-sheinbaum-anuncia-que-la-mayoria-de-los-programas-del-bienestar-hoy-se-publicaran-en-el-dof-ya-son-un-derecho/


 

 

 
 

 

03-12-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Presidenta de México firma decretos sobre programas sociales - Noticias Prensa Latina 

https://www.prensa-latina.cu/2024/12/02/presidenta-de-mexico-firma-decretos-sobre-programas-sociales/
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DOF publica reformas constitucionales de pensiones, vivienda y protección animal - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/dof-publica-reformas-constitucionales-de-pensiones-vivienda-y-proteccion-animal/
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Félix rumbo al 2027: Planea remover a Evelyn para eludir la ley anti nepotismo de Sheinbaum 

 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/felix-rumbo-al-2027-planea-remover-a-evelyn-para-eludir-la-ley-anti-nepotismo-de-sheinbaum/
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https://sociedad-noticias.com/2024/12/01/la-conapro-se-prepara-para-contribuir-en-el-proceso-electoral-
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Diputados van por prohibición de vapeadores y 
fentanilo ilícito; se vota el martes en San Lázaro 

 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados discutirá y, en su caso, aprobará otra reforma a la 
Constitución para prohibir la producción y comercialización de vapeadores y cigarrillos 
electrónicos. 
 
Así como la producción y distribución de sustancias tóxicas, precursores químicos y drogas 
sintéticas no autorizadas legalmente, como el uso ilícito de fentanilo. 
 
La reforma a los artículos 4 y 5 de la Carta Magna, forma parte del paquete enviado por el 
expresidente Andrés Manuel López Obrador, el pasado 5 de febrero de 2024. 
 
El dictamen que aprobó la Comisión de Puntos Constitucionales de la Legislatura anterior, 
establece que el Congreso de la Unión tendrá 180 días para armonizar las leyes secundarias; 
y las legislaturas locales tendrán 365 días naturales para realizar las adecuaciones 
normativas necesarias. 
 
De acuerdo con la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), a partir de 2009 se han 
multiplicado los laboratorios que elaboran drogas sintéticas, como el fentanilo, detalla la 
iniciativa. 
 
El fentanilo es un opioide sintético 50 veces más potente que la heroína y hasta 100 veces 
más que la morfina; y de diciembre de 2018 a marzo de 2022, el gobierno federal aseguró 
13 millones 588 mil pastillas y 2 mil 892 millones de dosis de fentanilo. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-van-por-prohibicion-de-vapeadores-y-
fentanilo-ilicito-se-vota-el-martes-en-san-lazaro/  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
 03-12-24 LEGISLATIVO 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-van-por-prohibicion-de-vapeadores-y-fentanilo-ilicito-se-vota-el-martes-en-san-lazaro/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-van-por-prohibicion-de-vapeadores-y-fentanilo-ilicito-se-vota-el-martes-en-san-lazaro/


 

 
 
 
 

'Vapeadores y cigarros electrónicos no deben estar en la 
reforma con el fentanilo': Francisco Rivas 

 
 
En entrevista para MVS Noticias con Ana Francisca Vega, Francisco Rivas, 
director del Observatorio Nacional Ciudadano, habló sobre que la Cámara de 
Diputados busca prohibir la comercialización de vapeadores y reforzar medidas 
contra drogas sintéticas como el fentanilo. 
 

 
 
"Basta con salir a las calles para ver cómo se venden los vapeadores 
impunemente en cualquier lugar; y hay lugares especializados en donde los 
puedes comprar", dijo.  
 
Comentó que en México  se tiene una prohibición de este producto sin que 
haya un ejercicio de ninguna naturaleza para hacerlo forzoso. 
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Mencionó que quienes tiene prohibido venderlos son las empresas, así como 
de importar todos los precursores son las empresas que están formalmente 
constituidas. 
 
Destacó que son tres empresas principales las que llevan el tema tanto de 
cigarros, tabaco, como de estos dispositivos electrónicos. 
 
Calidad de los vapeadores en México no es la misma que en el resto del mundo 
Indicó que en Estados Unidos, Europa y otras partes del mundo pasan por 
rigurosos controles de calidad y son menos dañinos respecto a lo que se tiene 
en el país, en donde no están regulados, que entran ilícitamente, que están 
controlados por la delincuencia organizada o por bandas que provienen de 
China, no tienen ningún tipo de control sanitario y que tienen aceites que 
terminan siendo extremadamente dañinos para la salud.  
 
Afirmó que si se quisiese hacer un trabajo para proteger la salud de los 
mexicanos al mismo tiempo de respetar las libertades de quien decida usar 
estos dispositivos, se tendría que hacer una buena regulación y hacer cumplir 
la ley. 
 
"Para que entonces no estés sentado en un restaurante en Polanco y te estén 
ofreciendo cada dos minutos vapeadores de dudosa procedencia, o incluso 
provenientes que sabemos que proviene de la delincuencia organizada", 
expresó.  
 
Francisco Rivas añadió que los legisladores no saben qué están discutiendo ni 
aprobando, y añadió que no se debe poner en el mismo nivel el tema de 
vapeadores y dispositivos electrónicos para fumar, con el tema de fentanilo y 
de las drogas sintéticas que son absolutamente nocivas. 
 
 
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/12/2/vapeadores-cigarros-
electronicos-no-deben-estar-en-la-reforma-con-el-fentanilo-francisco-rivas-
668180.html 
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Video de la diputada mexicana Margarita Zavala fue manipulado para hacerla ver "borracha" | 

Factual 

https://factual.afp.com/doc.afp.com.36P638B
https://factual.afp.com/doc.afp.com.36P638B
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Encaran al ministro Pérez Dayán en la FIL Guadalajara por dar pase a la reforma al Poder Judicial: 

“Eres cautivo de Morena” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/02/encaran-al-ministro-perez-dayan-en-la-fil-guadalajara-por-dar-pase-a-la-reforma-al-poder-judicial-eres-cautivo-de-morena/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/02/encaran-al-ministro-perez-dayan-en-la-fil-guadalajara-por-dar-pase-a-la-reforma-al-poder-judicial-eres-cautivo-de-morena/
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Boletín No. 0497 

 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que preside la diputada 
Merilyn Gómez Pozos (Morena), se reunió con la presidenta del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía(INEGI), Graciela Márquez Colín. 

Gómez Pozos afirmó que no es secreto que hay un recorte 
generalizado del gasto en el presupuesto y se debe hacer así por un 
compromiso de la presidenta Claudia Sheinbaum y otras 
circunstancias, y es importante tener la información de los 
requerimientos del INEGI, ante los temas que se deben modificar en el 
presupuesto. 

Indicó que en estas mesas se están escuchando a distintos actores de 
la sociedad civil e instituciones que tienen que ver con el Presupuesto 
de Egresos, que se estará discutiendo en la Comisión el próximo 10 de 
diciembre, para después pasar al pleno el 11 y 12 de diciembre. 

El diputado Yerico Abramo Masso (PRI) pidió a la titular del INEGI 
mandarles una nota de cuánto sería el mínimo que necesitarían para 
sacar la Encuesta Intercensal, pues la información que dará es 
necesaria para el país.   

Hizo mención que el INEGI ha sido una institución de la cual las y los 
mexicanos se sienten muy orgullosos, y ha sido importante para México 
desde su función y hasta la fecha. “La Intercensal es importante, pero 
hay un recorte y se deben cumplir con otros requerimientos del sector 
público”.  

INEGI tiene una disminución presupuestal del 29 por ciento 
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En la reunión, la titular del INEGI comentó que a finales de mayo 
presentaron el anteproyecto presupuestal ante la Subsecretaría de 
Egresos, en donde proponían 17.2 mil millones de pesos y el techo 
presupuestal que se le fijó en el Paquete Económico fue de 12.2 mil 
millones de pesos, que representan una disminución de 29 por ciento, 
es decir 5 mil millones. 

Lo anterior, dijo, podría poner en riesgo la Encuesta Intercensal 2025, 
donde se tiene un estimado de 5 mil 800 millones de pesos, y al 
levantarla, el Instituto únicamente se quedaría con 7 mil 200 millones 
de pesos, que “apenas alcanzaría para la nómina y algunos proyectos 
estratégicos, pero necesariamente se dañaría la capacidad 
operativa del Instituto para los demás programas”.   

Precisó que ese ajuste le pega a la Encuesta Intercensal que busca 
abarcar 7.2 millones de viviendas; sin embargo, añadió que de persistir 
el recorte “buscaremos maximizar las funciones del Instituto y se hará 
un esfuerzo para sacar lo mejor, en caso de que persista el recorte, sin 
dañar al Instituto”. 

Se comprometió a remitir a la Comisión de Presupuesto un documento 
que contenga ajustes y los programas a postergar, en caso de que no 
se logren los 5 mil millones. Hizo notar que el trabajo podría salir 
adelante si se asignan 3 mil 500 millones de pesos. 

Además, dio cuenta de las acciones y encuestas que realiza el 
Instituto, entre ellas Censos Económicos, Encuesta Nacional de 
Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), Encuesta Nacional sobre Uso 
del Tiempo (ENUT), Encuesta Intercensal, Encuesta Nacional de 
Calidad e Impacto Gubernamental.  

Asimismo, el Índice Nacional de Precios al Consumidor, Producto 
Interno Bruto, Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU), 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), Encuesta 
Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE) y Estadísticas Vitales. 
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También destacó una serie de encuestas y registros administrativos 
quincenales, trimestrales y anuales, los cuales integran la Red 
Geodésica Nacional, Marco Geoestadístico, Mapa Topográfico, Red 
Nacional de Caminos y la delimitación de colonias y otros 
asentamientos humanos. 

 

--ooOoo-- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/l
a-comision-de-presupuesto-analiza-con-la-titular-del-inegi-
necesidades-de-recursos-para-2025 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-presupuesto-analiza-con-la-titular-del-inegi-necesidades-de-recursos-para-2025
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-presupuesto-analiza-con-la-titular-del-inegi-necesidades-de-recursos-para-2025
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-presupuesto-analiza-con-la-titular-del-inegi-necesidades-de-recursos-para-2025
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Boletín No. 0496 

 

• Pidió a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública tomar en 
cuenta la necesidad de un anexo transversal para el tema de la 
diversidad sexual 

    

La Comisión de Diversidad, que preside el diputado Jaime Genaro 
López Vela (Morena), aprobó, con nueve votos a favor y uno en 
contra, en sentido positivo, con observaciones, su opinión del Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2025.  

 

Asimismo, la instancia legislativa solicitó a la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública tomar en cuenta las recomendaciones vertidas en 
la opinión sobre la necesidad de un anexo transversal para el tema de 
la diversidad sexual, una vez reformado el artículo 2, fracción III Bis, de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En las conclusiones del documento se subraya que no existe claridad 
en políticas públicas encaminadas a eliminar las problemáticas que 
viven las personas de la comunidad LGBTTTIQ+, pues se identifican 
ciertos programas presupuestales positivos porque la mayoría de ellos 
tuvieron un aumento de recursos para el año próximo, pero que resulta 
casi imposible identificarlos. 

Subraya que es importante señalar que, al no contar con recursos 
etiquetados e identificados para la población objetivo, un incremento 
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presupuestal a los rubros o entes ejecutores no solucionaría el 
problema de falta de atención de sus derechos fundamentales, ya 
que los programas presupuestales actuales se encuentran dirigidos a 
diversas poblaciones consideradas como grupos vulnerables y el 
aumento de presupuesto a los entes ejecutores de gasto no garantiza 
que se utilicen para diversidad sexual y de género. 

“Esta Comisión --indica--, en el objetivo de no entorpecer la operación 
de los programas que actualmente atienden recursos para la 
población de la diversidad sexual y de género, considera oportuno 
emitir una opinión positiva respecto del PPEF-2025; sin embargo, se 
retoma la petición de la anterior Legislatura con respecto a la 
necesidad de creación de un anexo transversal para la atención de 
la diversidad sexual”.  

El diputado López Vela aclaró que en el Proyecto de Presupuesto 2025, 
en el Anexo 13 “Erogaciones para la igualdad entre mujeres y 
hombres”, del ramo 12 Salud, se propone la asignación de 472 millones 
392 mil 965 pesos para la prevención y atención de VIH Sida y otras ITS 
(Infecciones de Transmisión Sexual)  

Además, se considera un aumento de 17 millones 512 mil 882 pesos 
con respecto al asignado a este rubro en comparación con el 
presupuesto de 2024.  

Después de aprobada la opinión, el presidente de la Comisión instruyó 
a la secretaria técnica para girar las comunicaciones pertinentes.   

La diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández (PRI) expresó su 
desacuerdo con la opinión emitida por la Comisión porque “sabemos 
las necesidades que existen en la diversidad y se les está dando 
prioridad a otras cosas que no son más importantes que la salud. Por 
ello, resulta preciso “alzar la voz y hacer los esfuerzos que sean 
necesarios para garantizar los derechos de las poblaciones de la 
diversidad”.  
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Detalló que en el Presupuesto no se observa un recurso digno para 
programas que son importantes para la población de la diversidad 
como es el de la prevención y atención del VIH (Virus de 
Inmunodeficiencia Humana), el cual contribuye a materializar la 
política pública en la materia de los derechos de estas poblaciones y 
que tiene proyectado para 2025 un incremento “apenas por encima 
de la inflación”.  

En tanto, la diputada Laura Hernández García (MC) se pronunció por 
elevar el presupuesto para el rubro específico de la prevención de 
enfermedades de transmisión sexual y que éstas no sigan 
aumentando, así como tener certeza de que exista un recurso 
etiquetado para el VIH.   

Mencionó que, si bien es cierto que la gran mayoría de la población 
afectada por esa enfermedad son personas que pertenecen a la 
diversidad sexual, es importante hacer promoción y ofertar la prueba 
del VIH a las mujeres embarazadas.  

De Morena, la diputada Rafaela Vianey García Romero resaltó que la 
opinión en sentido positivo de la Comisión no solo versa sobre la 
propuesta del Presupuesto, sino también se dan observaciones 
específicas para atender las necesidades de la población de la 
diversidad sexual, y la creación del anexo transversal para diversidad 
sexual, lo cual “es sumamente vanguardista”.  

Con esto, dijo, su grupo parlamentario no solo reafirma de alguna 
manera las inquietudes que van surgiendo, sino su compromiso con 
una visión humanista, no discriminatoria, incluyente y por el bienestar 
todos, todas y todes. 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/l
a-comision-de-diversidad-aprobo-con-observaciones-opinion-
positiva-respecto-al-ppef-2025 
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Boletín No. 0495 
 
 
•    Sin la participación de expertas y expertos el trabajo no 
impactaría en la vida de todas y todos: diputada Burgos Hernández  
 

 
La Comisión de Igualdad de Género, presidida por la diputada Anais 
Miriam Burgos Hernández (Morena), realizó el foro “Diálogos para la 
construcción de un Sistema Nacional de Cuidados”, donde se puso de 
manifiesto la necesidad de etiquetar recursos. 

 
 
La diputada Burgos Hernández subrayó la importancia de escuchar las 
opiniones de distintas colectivas, organizaciones, asociaciones, 
expertas y expertos en este tema. “Sin su participación, nuestro trabajo 
no sería impactante e importante en la vida de todas y todos”.  
 
Destacó que es vital acudir a cada poblado, porque afuera la gente 
desconoce estos temas, no sabe lo que es un sistema de cuidados; 
por eso, es responsabilidad de todas y todos, de las y los legisladores y 
de las expertas ir a explicar de qué trata. 
 
La diputada Gabriela Jiménez Godoy (Morena) reconoció que existe 
una deuda histórica con las mujeres. Opinó que para lograr que la 
mujer deje de vivir violencia se necesita autonomía e independencia 
y esto se logra con un sistema de cuidados. “Es necesario que 
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avancemos para que toda mujer logre independencia económica, 
intelectual y profesional” 
 
En su oportunidad, la diputada Mariana Benítez Tiburcio (Morena) dijo 
que es importante dejar atrás el estereotipo de que las mujeres son 
cuidadoras, y para lograr esto se requieren cambios culturales. 
Observó que este sistema debe modificar ampliamente las leyes, una 
articulación de autoridades de los tres órdenes de gobierno de 
manera transversal que abarque una serie de cambios políticos, 
jurídicos y sistémicos.  
 
Elisa Gómez, representante de la Fundación Friedrich Ebert y de la 
Coalición por el Derecho al Cuidado Digno y Tiempo Propio de las 
Mujeres, informó que construyeron una Ley Modelo del Sistema 
Nacional de Cuidados y pidió que las diputadas y diputados la 
inscriban porque “de otra manera un parlamento abierto nos queda 
chico. Si se puede que la Comisión la pueda presentar para que se 
dictamine”. Reconoció que hay avances normativos importantes, 
pero se necesita marcar una ruta que quede plasmada en el Plan 
Nacional de Desarrollo. 
 
La senadora Amalia García Medina (MC), coordinadora de la 
Comisión de Sistema de Cuidados de 50+1 Nacional, pidió que los 
cuidados sean concebidos como un bien público para garantizar que 
todas tengan acceso a ellos. Es fundamental, agregó, poner en el 
centro que todas las mujeres tengan posibilidad de acceder al 
desarrollo y a su incorporación a la vida pública en todos los ámbitos 
y terrenos.  “Estamos en un momento importante para que a lo largo 
del sexenio se implemente el sistema de cuidados”. 
 
Primera ronda de diálogo 
 
La diputada Anayeli Muñoz Moreno (MC) opinó que en este tema no 
debe haber colores partidistas, sino la voluntad de cambiar la vida de 
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las mujeres e incidir en una política pública con perspectiva de 
género. Propuso revisar los recursos para instancias infantiles con el fin 
de que las mujeres tengan un espacio seguro donde dejar a sus hijas 
e hijos, como casas de atención para adultos mayores, escuelas de 
tiempo completo y remuneración a las personas cuidadoras, así como 
seguridad social.  
 
Del PVEM, la diputada Mayra Espino Suárez, destacó que la 
implementación de un sistema nacional de cuidados es un proceso 
que ya está en marcha y requiere de la participación y coordinación 
de diferentes sectores incluyendo gobierno, sociedad civil y sector 
privado.  Consideró que este debe ser creado a partir de la 
expedición de la ley en la materia y deberá integrar servicios del 
cuidado infantil, de personas mayores y con discapacidad, así como 
mejorar las condiciones de trabajo de las personas cuidadoras. 
 
Alejandra Haas Paciuc, de Oxfam México, se pronunció por ampliar el 
espacio fiscal a través de una reforma progresiva que permita que 
haya recursos suficientes. “Es relevante canalizar presupuesto porque 
sin dinero no hay sistema. El presupuesto de México tiene que ser un 
presupuesto de las mujeres, no puede ser residual”.  Refirió que es 
necesario concebir el sistema de cuidados como un sistema que no 
solo esté hecho desde el escritorio porque hay gran diversidad de 
formas de cuidar.  
 
Lourdes Jiménez Brito, representante de la Conferencia 
Interamericana de Seguridad Social, mencionó que las mujeres 
cuidadoras no reciben a cambio una retribución económica o en 
especie, por lo que propuso el reconocimiento pleno de que el 
cuidado es un trabajo y merecen la protección, las prestaciones de 
seguridad social, y derecho a pensionarse.   
 
Claudia Corichi García, presidenta nacional de 50+1, consideró que 
se tiene que tomar en cuenta un presupuesto público importante y 
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pensar en políticas públicas y tributarias. Se manifestó por un sistema 
que garantice y enfrente de manera profunda todas las vertientes, 
incluidas las transformaciones culturales, educativas, sociales y 
laborales, para que las mujeres accedan al mercado laboral en 
mejores condiciones y tengan autonomía económica. 
 
A su vez, Mónica Orozco Corona, del Centro de Estudios Espinosa 
Yglesias, informó que la colectiva presentó una iniciativa ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos donde plantea la necesidad 
de revisar la política fiscal y de gasto. “Cuando decimos que no hay 
presupuesto, que no hay espacio fiscal, que no podemos financiar el 
sistema de cuidados, lo que decimos es que lo sigan pagando las 
mujeres y las niñas. Tenemos la disposición de dialogar con ustedes 
sobre propuestas de política y su financiamiento”. 
 
Alejandra Cervantes, de la Cooperación Técnica Alemana (GIZ) en 
México, dijo que el sistema de cuidados es un tema de decisión 
política, presupuesto y sectorialidad, porque tiene que haber una 
estructura de gobernanza.  “Lo que buscamos impulsar es que un 
sistema de cuidados no es la mera agregación de programas sociales 
y no es cualquier política que tenga el nombre de mujeres, sino tiene 
que ver con una visión más amplia”: la economía, el medio ambiente, 
sus implicaciones, costos y beneficios sociales. 
 
Segunda ronda de diálogo 
 
Por su parte, la diputada Tania Palacios Kuri (PAN) dijo que si se logra 
consolidar en México un verdadero sistema nacional de cuidados el 
63 por ciento de las mujeres que nacieron en lugares vulnerables 
pueden superar su situación de origen si se accede a sistemas de 
cuidado infantil, más aún si se amplía a personas con discapacidad y 
a adultos mayores. Subrayó que si se habla de prosperidad 
compartida se tiene que incluir también la crianza compartida, no solo 
a los papás sino a la comunidad y al Estado para que todo lo que se 
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aborde se traduzca en el Plan de Desarrollo. 
 
El diputado Pedro Haces Barba (Morena) se congratuló de que se 
lleven a cabo este tipo de diálogos para la construcción de un sistema 
nacional de cuidados, debido a que es necesario que todas y todos 
los trabajadores tengan este tipo de prestaciones. Comentó que por 
ello se continuarán impulsando, ya que no es un tema de partidos sino 
de mexicanas que, más allá de pensamientos, credos o religiones, 
deben contar con los mejores derechos que por ley les correspondan.  
 
Margarita Garfias, representante del colectivo Yo Cuido México, y 
Familias y Retos Extraordinarios, propuso que haya más apoyo para las 
personas con discapacidad, desde técnicos, humanos y tecnológicos, 
que les permitan desarrollar su proyecto de vida. Asimismo, pidió que 
en las leyes se puedan diferenciar los tipos de discapacidad, toda vez 
que, de acuerdo con la edad, cada una de estas personas requiere 
cuidados especializados. 
 
Luz Rodea, representante de ONU Mujeres, estimó fundamental que se 
reconozca en la Constitución el derecho a cuidar, a ser cuidados y al 
autocuidado. Aclaró que el sistema de cuidados debe ser integral, 
donde esté incluida la sociedad civil, así como el sector público y 
privado, pero es importante dotarla de inversión, porque esto 
redundará en bienestar, generación de empleos directos e indirectos, 
así como en ingresos para las familias. 
      
Del colectivo Mujer, Ideas, Desarrollo e Investigación (MIDI), Hortensia 
Vázquez Montes solicitó el apoyo de las legisladoras para que 
adopten e impulsen la Ley Modelo de Cuidados que este mismo 
organismo elaboró y que plantea que el sistema se conforme por 
diversos niveles de toma de decisión, no solo por el gobierno, para que 
se avance en su construcción a nivel estatal. 
 
A su vez, la capitana Yessica Yendi Comuñas Elizondo, secretaria de 
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Género e Igualdad Sustantiva de ASPA, solicitó que la ley de cuidados 
también incluya a las mujeres piloto, toda vez que muchos de los 
beneficios que se obtienen en la etapa de lactancia no las tienen las 
tripulaciones aéreas, por lo que demandó que se ratifique el 
Convenio156 de la OIT (trabajadores con responsabilidades 
familiares), pues tiene más de 40 años que no se ha hecho, y es una 
herramienta fuerte para avanzar en el sistema de cuidados para las 
mujeres del sector aéreo. 
 
--ooOoo-- 
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